
c) Localidad: Mérida, 06800. 

Propuesta de adjudicación: El acto por el cual la Mesa de Contratación formule la propues-
ta de adjudicación será comunicada a los licitadores admitidos mediante fax enviado al
número indicado por el licitador en los sobres, señalándose en el mismo, la fecha, hora y
lugar de la celebración a los efectos establecidos en el art. 87 del RGLCAP. Acto público.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La información sobre el resultado de la calificación de la documentación por parte de la
Mesa de Contratación: En el tablón de anuncios de la Sección de Contratación de la
Vicepresidencia Segunda de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación, en el
domicilio antes citado y en la página web: http://contratacion.juntaextremadura.net 

11.- GASTOS DE ANUNCIOS EN EL DOE:

Deberán ser abonados por el adjudicatario según las tasas vigentes en el momento de
la publicación.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOUE (EN SU CASO):

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net 

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

Mérida a 16 de enero de 2009. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 88, de
31/07/07), CARLOS GONZÁLEZ MATEOS.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 20 de enero de 2009 sobre cobranza en periodo voluntario de
los recibos del impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos
correspondiente a la temporada 2009/2010. (2009080213)

Se pone en conocimiento de todos los contribuyentes y demás interesados que desde el día 1
de febrero al 31 de marzo, ambos inclusive, de 2009, tendrá lugar la cobranza en periodo
voluntario de los recibos del Impuesto sobre Aprovechamientos Cinegéticos, correspondiente
a la temporada 2009/2010.

Los interesados podrán hacer efectivos sus pagos, durante el periodo voluntario, en las
siguientes entidades colaboradoras de la Junta de Extremadura:
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Cajas: Caja de Extremadura, Caja Ahorros de Madrid, Caja de Badajoz, Caixa Catalunya,
Caja Duero, Caja España, Caja Rural de Almendralejo, Caja Rural de Extremadura, Cajasol,
Cajasur, y La Caixa.

Bancos: Sabadell, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Banca Pueyo, Bankinter, Banco de Castilla,
Caixa Geral y Banco de Andalucía.

El pago se efectuará presentando en cualquiera de las entidades antes citadas el aviso de
pago que reciba el contribuyente en su domicilio y que, una vez sellado por la entidad banca-
ria el ejemplar para el interesado, tendrá pleno valor liberatorio.

En el supuesto de pérdida o de no recepción del aviso de pago el obligado tributario, que
figure incorporado a la base de datos informatizada del padrón fiscal de cotos, podrá solicitar
un duplicado en cualquiera de las siguientes dependencias de la Consejería de Administración
Pública y Hacienda de la Junta de Extremadura:

DEPENDENCIA DIRECCIÓN TELÉFONO

Servicio Fiscal de Badajoz Padre Tomás, n.º 4 924010800

Servicio Fiscal de Cáceres Donoso Cortés, 11-A 927001900

Sección de Gestión 
Tributaria en Mérida Ps. de Roma, s/n., Edif. B-2.ª pl. 924005511

Se aconseja hacer uso de la domiciliación del pago en las entidades bancarias y en las cajas
de ahorro mediante la orden que figura incluida en el aviso de cobro.

Para los contribuyentes que tengan domiciliados sus pagos se comunica que el adeudo de los
mismos se efectuará a partir de la tercera semana de febrero próximo.

Por último, se advierte que transcurrido el plazo de ingreso del pago voluntario se iniciará el
periodo ejecutivo, que determina el de la exigencia de los intereses de demora y de los
recargos del periodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley General
Tributaria y, en su caso, las costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo preveni-
do en el artículo 161.4 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Contra el acto de liquidación contenido en el recibo, los sujetos pasivos podrán interponer
recurso de reposición ante la Directora General de Hacienda, en el plazo de un mes contado
a partir del siguiente al de finalización del periodo voluntario de pago o, alternativamente en
el mismo plazo y sin que puedan simultanearse, reclamación económico-administrativa ante
la Junta Económico Administrativa con sede en Mérida (Badajoz) en la Consejería de Admi-
nistración Pública y Hacienda.

Lo que se comunica para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto
90/2002, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Aprovecha-
mientos Cinegéticos.

Mérida, a 20 de enero de 2009. La Jefe de Gestión Tributaria y Juego, CONCEPCIÓN MORI-
LLAS HERNÁNDEZ.
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